
Para ello les rogamos rellenen con su datos completos su autorización para que le pasemos el
recibo y que a continuación se indica. Para los socios en el extranjero se podrán abonar dichas
cuotas por transferencia bancaria, Tarjeta de Crédito o Giro Postal.

En el caso de que deseen abonar la cuota de socio con Tar jeta de Crédito, le rogamos
rellene el pequeño formular io que le indicamos a continuación.

Número de Tar jeta ( todos los dígitos ) __ __ __ __ /__ __ __ __ /__  __  __  __ /__ __ __ __

Válida hasta el  __ __ / __ __

VISA EUROCARD /  MASTERCARD

Apelli dos, Nombre __________________________________________

Calle / Número _____________________________________________

Código Postal / Lugar______________________País______________

Fecha / Lugar __________________ Firma ______________________

En el caso de que desee abonar con Cheque habrá que añadir unas tasas adicionales de 15.-DM.
Por motivos de organización se trata de la misma cuenta que la que le indicamos para realizar el
abono de socio y es la siguiente:

Número de Cuenta: 632 111 200
Entidad bancar ia: 490 603  92
En el Volksbank Minden

___________________________________ ________________________________
Lugar, Fecha Firma del Usuario
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Licencia como usuar io del Programa DOGBASE con los datos de la ADRK

Yo: ___________________________________________ Nº de Socio de la ADRK-.:________

Calle: ________________________________________________________________________

C.P., Ciudad /Provincia: _____________________ Nº de Teléfono.: ______________________

 Nº de Fax: ___________________    Actualización de datos:       anual                  trimestral

solicito el Programa DOGBASE con los datos de la ADRK así como la actualización de datos y
confirmo con mi firma mi aprobación de todas las claúsulas que se detallan a continuación.

DOGBASE está protegido por derechos de autor. Esto afecta tanto al programa como a los datos
de la ADRK. Cualquier utili zación de estos datos será exclusivamente para fines privados. La
transmisión de datos a terceros u a otros medios de comunicación (  libros, bancos de datos, etc.),
así como la copia de los mismos está totalmente prohibida y en consecuencia se verá penalizada.

La Licencia es válida para un calculador y para un usuario, exclusivamente dentro del período en
el que dure el acuerdo. Este durará un año y se prorrogará automáticamente un año más en el
caso de que dicho acuerdo no sea dado de baja dentro del período que viene indicado en el
mismo. El plazo de anulación es de 3 meses. Solamente serán consideradas como válidas
aquellas bajas que se hagan por escrito y dentro del plazo establecido.

Una vez finalizado este acuerdo se borrarán todos los datos y, por consiguiente, no se seguirán
suministrando posteriores actualizaciones de datos..

En el caso de que un miembro de la ADRK se de de baja como socio, este acuerdo se disolverá
automáticamente, sin que sean necesarios otros trámites para su anulación. Todos los datos serán
de igual modo completamente borrados.

Para la protección de datos será la Editorial TG, la que se haga responsable de todos aquellos
problemas que se hagan llegar exclusivamente por escrito y que tengan directa relación con el
programa DOGBASE. En caso contratrio, será aquí el  suministrador del PC el que se
responsabili ce. Cualquier consulta o información adicional  en relación  con los datos de la
ADRK se podrán enviar a la central de la ADRK. Ni  la  ADRK ni  la Editorial TG asumirá la
responsabili dad de problemas ocasionados por modificaciones o cambios en la configuración del
Hard o del Software del usuario.

El programa se suministrará en diskette y para su primera instalación le haremos llegar un
pequeño manual de instrucciones. La entrega se realizará a partir de que se reciba este formulario
de licencia y una vez que hayamos recibido el abono de las tasas de uso del programa en la
cuenta de la ADRK. La entrega de la actualización de datos se realizará una vez se hayan
abonado las tasas y sin ninguna exigencia especial.

Actualmente las tasas  de usuario para la primera entrega, incluída la actualización de datos
anual  es de 116, -- DM al año, e incluída la actualización de datos trimestral  es de 302,-- DM
al año. Cualquier subida de precios será fijada y comunicada previamente por la Editorial TG o
por la ADRK. Las tasas de utili zación es para un año entero y se deberán abonar por adelantado
( para los socios alemanes el abono se realizará exclusivamente a través de recibo bancario ).


